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La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficientemente motivada y deberá presentar-
se con carácter inmediato a la aparición de las
circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al
momento en que finalice el plazo de ejecución del
proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.- En la publicidad que se
realice en cualquier medio de comunicación social
sobre las actuaciones derivadas de estos proyectos,
se hará constar expresamente que éstos se llevan a
cabo en virtud de la colaboración establecida entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad
Autónoma de MeliIla.

Sexta. Información.- La Ciudad Autónoma de
Melilla remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales los datos que sean precisos para el segui-
miento y evaluación del desarrollo de acciones que
se financien en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.- Para el
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión de Seguimiento formada por un repre-
sentante de la Dirección General de Servicios Socia-
les y Dependencia y un representante de cada una
de las Comunidades Autónomas firmantes, que hará
sus propuestas a los respectivos Centros Directivos
o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en
su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funcio-
nes, velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestio-
nes que se planteen durante la ejecución del mismo,

prestar asistencia a las administraciones firman-
tes y determinar los documentos técnicos e infor-
mes necesarios para la ejecución, seguimiento y
evaluación de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán desig-
nados por el Director General de Servicios Socia-
les y Dependencia y el representante de la Ciudad
Autónoma por el/la Director/a General competen-
te.

Octava. Duración del Convenio.- La duración del
Convenio se establece hasta el 31 de diciembre de
2004.

La extinción de este Convenio por causa distin-
ta de la terminación del plazo de vigencia estable-
cido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.- Las cuestiones
litigiosas que pudieran derivarse del presente Con-
venio, dada su naturaleza jurídico-administrativa,
serán sometidas al orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el
presente Convenio de colaboración en duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.- El Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, P. D. (Orden Comunicada de 11 de
octubre de 2004), la Secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad,
Amparo Valcarce García.- La Consejera de Bien-
estar Social y Sanidad, María Antonia Garbín
Espigares.


